
.Acuerdo de  24 ele Febrero, para que en 	_Diciembre 
proxmio se elijan Senadores propietarios y suplentes. 

El Presidente de la República, á sus habitantes, 
Sabed: Que la Honorable Cámara de Senadores 

ha 	ordenado 	lo 	siguiente: 

La Cámara 	del 	Senado de , la 	República 	de 
'Nicaragua, 

Acuerda: 

Unico—En Diciembre próximo se elegirán un 
Senador propietario y- un suplente por el departa-
mento de Rivas, en reposición de los señores Dr. 
don Adán Cárdenas y don Indalecio Maliañio: un 
Senador propietario y un suplente por el departa- 
mentó de Chontales, en reposición de don Vicente 
Cuadra y don Ezequiel Perez: dos Senadores-pro-
pietarios y dos suplentes, por el de Nueva- Segovia, 
en reposición de los señores don Pedro R. Rami-
rez, don Isidro Noguera Lic. don José Maria Pa-

niagua  y don Manuel Calderon: un Senador propie-
tario y un suplente por el de Chinandega, en re-
posición de los señores don .josé María, Gasteazoro 
y don Pedro P. Prado. 

Dado en el Salón de sesiones deI Senado.--Ma-
nagua, Febrero 24 de 1882—Gabriel Lacayo,S. P. 
.—josé Maria Rojas, S. S.--,-José maria Gasteazoro, 
S. B.—Por tanto: Ejecutese,--Managua, 24 de Febre-
ro de 1882,—Joaqnín Zavala—El Ministro de la Go 
bernación —Vicente Navas. 
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